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¿Por qué una idea o un texto son relevantes o valiosos? No hay una única

respuesta para preguntas como éstas, "pero cualquiera sea ella tendrá como

referencia una tradición y un juicio, al menos implícito, de la relación de lo

nuevo con lo viejo" 1

Esta apreciación tiene su razón de ser: durante mucho tiempo, en nuestro

ámbito cultural, los estudios vinculados con la ejecución de las penas privati

vas de libertad y su problemática fueron más bien escasos.

Sin embargo, dentro de la tradiciónjuridica argentina, la reforma consti

tucional de 1994, con su incidencia sobre lajerarquización del tejido tutelar

de los derechos humanos, y la sanción de la ley 24.660, dieron inicio a una se

rie de trabajos que, desde distintas perspectivas de análisis ---{},ogmático, de

axiología constitucional, criminológícos y de política criminal- comenzaron

a ocuparse de estas cuestiones.

Así, las investigaciones de SALT, DAROQUI y las nuestras, entre muchas

otras,juntamente con un proceso de traducción de obras extranjeras --eomo

las de RUOTOLO, SANTORO o PAVARINI- comenzaron a atender, cada vez con

mayor cuidado, las cuestiones penitenciarias.

Sin petjuicio de ello, hasta ahora, faltaba una investigación que, en forma

integral y sistemática, se ocupase de los principios básicos de la ejecución de

la penaprivativa de la libertad en el derecho argentino.
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1 Cfr. ALTAMIRANo,Intelectuales. Notas de investigación sobre una tribu inquieta,

2013, p. 141.


